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y

CAMPO DE CONCENTRACtÓN 

DE PRtStONEROS

S'

(_C)

Núm.

PUERTO REAL (CÁD)Z)

DON 35USEBIO GAU^ÍDO TEJERO AJJ^TSREZ CAFELLA'' lEL^ 

CAUPO DE CO^^CEUTRACICT-I DE JPRISIO^'EROS DE PUERTO 
HEAL Y SECRETARIO DE LA JUNM CLASIFICADORA DEL 
MISMO

CERTiFICO: Quf w archivo dn ^ampo
un oficio d^ 3 a. G)in.Y\i.ia Cj.vil <<" Puant^ Pn3m^r'^(Cor- 
dob3.)rí!gintr'vt'^ c^n ni ntimarn un n'itr'vin. ^t)3,rnfn- 
rnntn josTü 35L-A^?!¡S SA^JZ, aun copi'Mio 3.it"T*']jnnntn di 
en íí.si,-")^ cnpj.íMinnto n. BU rnwpnt-uiu ni'cyj^tn nogn.^ 
dn fncha. 30 dn Junio u3timo nn "1 nuf* incayn^H'^ infoTi^ 
lano politico nfscin.tna dnl vacian nstn. locnlidnd 
con doicilio nn A.idnq dn 0cha.vi31o(i'*l ^^io, JOSE LLA- 
NES Sj^\IJZ;t^go "i honor dn p'^rticipnr n. ^/.qun ung)!n 
da.toB qun nn nst" punato y los facilitados por.
ni Sr.Alca3.dn P^danno dn dicha A3dna,dicho inditiduoa! 
sn hallaba afiliado a la C.N.T.siíy'do unod dn los 
minrnbrs dn3. comitn dn gunrra, cuya jiiinion nra ord'tiar*^ 
la incautación dn granos y acnitns a si como 3a incai 
tacion dn los aperos dn labor,intnrvininndo cen armai<í- 
nn ni asalto a la Casa Cuartel dn la Guardia Civil d..^ 
nsta localidad y profanación dnl Templo dn dicha Ald^ 
"**Dios guarde a V. muchos anos.-Fu^!ntn Palmara 10 d< 
Julio dn 1.939.-Año dn la Victoria.-El Cabo.-IXan'inl 
Izquierdo Hidalgo,-Rubricado.-rr.Capitán "nfn dnl 
Cainpo dn Gocnntracion dn i'risioneros.-Punrto Rnal-
^ay un s^sUo nn tinta qu<s dicn.-GuaÁ'dia uivil.-Punut< 
de F.Palmnras.-Provincia dn Cor<toba.-

Y para que const" y a los efectos oportunos expid)^ 
ni preseMite nn el Campo dn Concentración de Puerto 
Real a veinte de Agosto de mil novecíinntos treinta 
y nueye.-Año de la Victoria

/

/?TO Rc. z
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, ' , 1. 1, V Jos? naw^a Sanz
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6 7^^?

Don Pal tnrOfi? Gr! ti errez Gon zal ez^ Al f erzez de

..I.n.fan t e.ri.a................... ilaTtWáTTty^'8eireQétl7bT'JJf?íaiE<H'Wtnfai^

Juez Mititar.de JPuen te Polrnera.......... designado instructor, del prer.erit o procedimiento

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegír Secretario para estas actuaciones, de-

s^moa José Ear^uez R^lz,...................................................................................................................................

ei que una vez en mí presencia manifiesta no tener incompatíbiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

qtte acepta; jurando desempeñar bien y fleimente ias obtigacíones dei mismo de tas que fué en-

te^do.

Y para que conste y en pruei^a de conformidad firma conmigo en ..GQ.pdpba 

a veintecuatro..........

.... treinta, y........
l-i-ü vi einbr^ de mi! novecientos

Providencia Joe: Miiitar
En Jordoba

Gutiérrez González
de lloyi em'bre demít novecientos.... t.redrtta y nuve

Por recibidas ettei día de hoy tas precedente dillgencía-S practl ca-d^ts 

con ia Orden de Proceder qne !as encabeza, de ia que se acusará recibo; instrúyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y compsx^bación de ios hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta dei inicio ai ümo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operacio

nes y ai Jefe de Justicia; regístrese en et iibro correspondiente; citese de comparecencia ai denun

ciante a fJn de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formuian contra 

se decreta su prisión preventiva^ libt'ando ci oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas 

diíígencias se estimen necesarias, rcciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaies a ias Autoridades iocaies dei iugar de residencia dei incuipado. interesando de tas men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 

tación excittsíva de responsabrtidades, señaiando a ser posihte personas de reconocida sotven- 

Mititar.de


r 
cia, que puedan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si 

finenfc; recábense.asímismo óei encargado dei fichero de información e investigación y(jg, 

cedimientos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y pracg}],- 

tos en tramite referentes.ai incuipado y por ei resuitado de todo eiio se^proveerá.

Lo mandó y firma S. 5. Doy fe.

i

H!H6H!m.'Scguídamcn)e queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos ac¡ 

dados y se cumpie io demás ordenado.

Doy fe.

i



? PQOVniyí^ll CÓdoba a veinticuatro de isoviembre de üiil nove-
n.z Gutiérrez González! cientos treinta y nueve.Ano de la Victoria.

en 51
Puerto Real a la Prisión Provincial de esta P1

53 09 
debí

Tdrijas* resuectuoeo oficio al Iltmo.Sr.^uditor^ de Guerra^inter^ 
sando el traslado^de ^GG.^LLAnT.^A SflZ que se encuentra recluido 
oainpo de concentración de 1..------ ------ -
za,a cuyo efecto se recabara de Rñrector para que participe a 
Júzgalo la fecha de ingreso en el establecimiento de su digno cargo, , 
endo quedar en el mismo en calidad de pridon preventiva el indi/iduo 
señalado.

Lo m a S.S. doy fé.
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^R,S!ÓN F*ROV<MC!A!^

CÓRDOBA

O,RECe'ÓN

honor d/' c .Tjiuni
o nn f^j3 d'í' hoy =
S'^Bo tañido ingr-^Q en e^t ' ^4
alentó a dlí^josiclon de su reí! 
n^uroridád. .
'Bvé, s i rapre a . "Sp eíía y a /. 
años. . S

5 13 de '^i'Ci eabre do 19^'< f 
Victoria
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¡N FORME

En contestación a la 
municacion de V.S. numero 
fecha 11 del actual,tengo 
de manifestarle que el encartado 
del margen,al iniciaBse el Glorioso 
Movimiento nacional,formo parte de 
un Comité llamado de Defensa,depen
diente del de Guerra y cuya misión 
era 

atenta co- 
1074 de 
el aonor

ordeaar la incautación de gra- 
y aceites y aperos de labor.
opinión general que fúe uno de 
asaltantes del Cuartel de la

nos
Es

los
Guardia Civil de esta localidad y 
de la profanación del templo de ex
presada

Dios
Fuente

aldea de Ochavillo del Rio. 
guarde a V.s.muchos años.

Militar Instructor de Sección La Carlota 
C O R D O B A



AUOtlORÍA OE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE, OPERACtONES DEL SUR

B Sección La Cae Iota 
Auditoria dw Guerra

Dom^C!//o............. ......... ....................

)

I

i.

o
ct) CJ

o

Ci

CMm/^//7///c/7/o r/e /o ocor¿/o¿/o e/! e/
Ao(/ e/! e/ /^roceíZ/Tn/e/^/o. -SUB ari 5-?.—

Úrgeheia ....... . ...._../!//mg/-o....É:Í.^.Z.Í-....—
g/! es/g A//7//O/' se s/^//e con/ra

........ _______________________________________________  
c//</os c/rcz/ns/anc/os o/ g/r/r^g/? sg /nt/Zco/?, r/v^g^o/g 
<7Hg con /g g!gí/or gr,?ggcZg /?os/¿)/g /?rgc//77Mg g^gs- 
/Zoggs o /Zn (7g í/g/gr/g/ggr /os gg/gegó/gg/gs^ oc/í/o- 
c/óg í/ coor/gc/g /?o////co-soc/g/ r/grgg/g g/ í/ow/g/o 
ro/o, r/g/ gayprgsgf/o /g<//g/g'go.(/ o'g c////g rgsg//gg- 
c/g ggg?/rg g cog//gggc/óg g/ o/)or/ggo /g/org^g.

Ag ggggrggco </gg /os Age/zos ygg g/ /zrocg- 
sgg'o o /gcfz//zg(/o sg /g g/r/Ag.ygg sg cogs/^ggg z/g 
gg gzof/o c/gro // coge/so, /gc/7//ggz/o s/ggz/zrg g sgr 
/?os/A/g, gozgArgs y f/ogz/c///os z/g /zgrsoggs z/g gg* 
cogoc/í/g so/gggg/g z/gg /os/zggz/gg gcrg<7/7gg g /Zg 
í/g rge/A/r/gs r/gc/groc/dg.

Z?/os ^^^ggrí/g g t''í/ gzgcAos ggos.



¡hJF^OF^r^E

En contestación a la atenta co
municación de V.S. numero 1074 de 
fecha 11 del actual,tengo eihonor 
de maifestarle que el ncartado del 
margen,al iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional,formo parte de 
ún Comité llamado de Defensa,depen—E 
diente del de Guerra y cuya misión g 
era ordenar la incautación degra
nos,aceites y aperos de labor.

Es opinión general que fue uno 
de los asaltantes del Cuartel de r 
la Guardia Civil de esta localidad [ 
y de la profanación del templo de } 
expreaááa aldea de Ochavillo del ? 
Río.

Dios guarde a

t

)r. Juez Milit

V.S. muchos

C 0 R D 0 B A



AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE, OPERACtONES DEL SUR

!
!
.

/uzgaffo A/y/y/ar .Letra...L QecionnLa.' Carlota 
Domj'cy/yo auditoria de Guerra.
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A*/: CM/M/^y/w/e/y/o ¿/e /o ocorí/oí/o e/z e/
/z<?¿/ e/z c/ P/'ocg6yz7/zye/zz'o... Sunari

.U.rg.e)3..C.Í^...... ............... /zz/z/zcro___ .t.
zyzze e/z cs/e /zz^g^az/o 4fz7z7ar se sz^zzg co/z/rzz 
... JQ3E..LI...Af.A!..ZA.j2jK.Z..___ __________________  
czzz/zzs cz'rczz/zsz'a/zczas z?/ /zzzzr^e/z gg z7zz/zczz/z, rzz^o/c 
^zze cozz /zz /azzz/or zzrg^g/zczz? /zosz¿?/g /zrzzcy/zyzze g^es- 
/z'ozzgs zz /?/z z/g z/gygrzzzzzzzzr /z?s zz/z/gcgz/g/z/gSj zzc/zzzz- 
czó/z z/ cozzz/zzc/zz /zz^/z/zco-soc/zz/ z/arzz/z/g g/ z/z?z/zz7z/o 
rcy'o, z/g/ gayzrgszzz/o z7zz7zaz'z/zzz) z/g czz^zzz rgszz/yzzzz- 
cz'zz g/zzz7z7'zz zz cozz/z/zzzzzczdzz g/ zz/zzzr/zzzzzz z7z/or//zg.

Ag g/zcoz-grco zyzzg /zzs /zgc/zos zyzzg zz/ /zrocg- 
szzz/o o z7zczz//zzzz/z) sg /g zz// z7zzz¿zg/z sg co/zszg/zg/z z/g 
zz/z /zzoz/z) c/zzrz? .y cz)/zczso, /zzcz7z7zz/zz/o sz'g/zz/zrg zz sg/* 
/zoszT'/g, /zoz/zArgs z/ z/zzzzzz'cz7zos z/g pgrsozzzzs z/g rg- 
cozzocz'z/zz so/ag/zczzz ^zzg /os /zzzgz/zzzz zzcrgz/z7zzr zz ^/z 
z/g rgcz'/zz'r/gs z/gc/zzrzzc/ózz.

Dz'os g'zzzzrz/g zz Fz/. zzzzzc/zos zzzzos.

(//a í/e 
d e

35944

JEFE
AS J.O.F.S
R

11^ DiciembreA^zz Co.db.B.C-................... zz .-^.±.z/g____i._________

LOCAL DE FALANGE JüiENTE P.SLypRA

^^oJdguez, Címínez y Ccaíp.*Scv!Ü!a 23*3*39
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_ _____
por la

f*R!StOM !-ROV)MCtAt-

CORDOBA

OtRECC'AM

)-

!

Acuso recibo a respetable 
!3mdajú. eQto de V .S.dcoretando 

piisitm pr?7(^tiva centra

y por el delito
Dios salve siempre a y
a V.S.mucho sanos.

Córdoba 14 de 'b.ero de 194C<^ i

Juez militaB^Secoián La Caiiota.-
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- xí ^ ordcú^ t. 1^ do
Juew nv ;(h3tie.pyHt^

................................

Abril do mil ncvoci^ tcw ou^ron\

ctrú^ ^^yvi- 
rodyo ^OmrB del

\

y c&?&^dO 'JuZ?^d^
i$rtjc-<s)?a íjo3 p^'^^AS^tc el Sr Ju^^z D.

s'f^rifioc 3.í

)



con arreglo a su c

íenden ias demás.

, de
años de edad,de e 

fesión
de pro- 

omiciiio en

r

fue enterado dei obfeto de su comparecen^dar^*  ̂

quchmu^eci^od^f^sob^hmom

obligación que tiene de decir verdad y de ias penas an

, stendo

ias generaies

que

no ie com-

Pteguntado convenientemente por S. S. manifiesta



Mtatícn M Fsfw Kn ; ' j''d -.'

de ck mnt^^ve^cnío^ ' c A

ante este jnz^^do contpareció c! testigo atiotado ai margen, ei cua; 

ftté enterado dei obtetó de stt comparecencm, de ia obiigacíón que tiene de decir verdad y rie las trenas en 

que tncttrre ei reo de faiso testituonio, sicttdo . i O i . ¡. * 'i.

con arregio a su ciase y preguntado por tas generates de ia Ley; dijo: tiamarse como queda dicho, de 

años de edad, de estado c.jLS.ado naturai de..i.Ui^n.t.o ..c.uliiC.ra ..( r ' de pro

fesión que......3..Q ha sido procesado, y con doniicdio en

.... Cchavil-ÍG- 

prenden ias demás.

y qtte no ie com-

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta pao coíio- o ai ^ -C 
3anz y oue uertenecia á la C.d.i'. atit"-s .jk-oi ALaja'ieiiCo 
afiliado, siendo bast'.rte propagandista d^ lk;.c ide

P -X b G U K ? Á D 0 con/enientéciente por j. j.

Cj * í -L ,1 1- L j. J,

aijo qae

1,1
?',a3

era abastecer ::.l piebi. 
tampoco s-i tomó parte 
Palmer.a.

mité Defi^íisa coya labor 
tuó alguna ¿'=;tmoción, como 
la Guardia Civil d** Fu^ntR

P R E G U b T A D 0 si ti^ne 5Í\'o iiás qu^ .Q'auif'^s-. tir d±jo 
laida que ie fuá- la presente dcclrinCiói la ia.rína en uiirL..-. u';í -< 
Secretario; doy fé-

ti



1

En Oórdob.^i.....

de . . detrndnovec^mtos

ante este juzgado compareció ei testigo anotado ai margen, ei cuai

nc entera(io dei oi)¡eto de sn comparecencia, de'ia obiigación que tiene de decir verdad y de tas penas en

que incurre ct reo de fatso testimonio, siendo ..... j.ur.-a.'r.e.nb..idQ...a ...dec.ir. ver'J..aa.

con arregio a sn ciase y preguntado por tas generates de ia Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, dedG 

años de edad, de estado c .as.aLo__  naturai de .VÍ.LLa.f.ra.íi.c.o...d.?.. b-.O.rdo.b.a. de pro-

fesión que...... .j-c............. ha sido procesado, y con domicitio en

.... 0ch.3..v.illo...J,c^l .H.io....(..F.;A.?iYb.!?...Bai:c.^.r.a.)...  
prenden ias demás.

y que no !e com-

Pregun^doconven^n^rnemeporá. S. mamñesta que conoce aL encartado José Llamuza 
Movimiento Nacional pertenecía 1^ G.u.r- come 
propagandista dé las ide?s.
conoce la actuación Jurante er dominio rojo del'

inculpado dijo qun pertenecía al comité de Defensa cuya labor era la 

ción de arbiculos para ^1 abastecimiento deL pueblo.
p d E G U N T Á D 0 si tomó parte en alguna uebe-c^ón dijo ^ue no lo

San^, que aubes del Glorioso 
simple afilíalo, siendo algo

P R G G J R T 1 D 0 si

^¡abe como bampoco 
¿e F^^cbs Palmara; 
cióm qu^ La firma

t

1

i

t

L--.f



je¡ Ristisc Bn

de

dnte

de un) [tovecíetdos

este juzgado cofupareció et testigo anotado a) margen, e! cna)

&

-iS

B-

fné entelado tie) ot^ieto cte sn comparecencia, de !a o)))igación que tiene de decir verdad y de tas penas en 

quch^n^^ct^^í^f^lsotesdmonm^^endo

con ai I egto a sn ciase y preguntado por ias generaies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de 

años de edad, de estado naturai de .................................de pro

fesión q^jg ha sido procesado, y con domicitio en

............................................................................................... y que no ie com
prenden tas demas.

PreguntadoconvenicntemcuteporS.S. manifiesta Ct-xxt.

r-

O

OJL. C)\sx^&^

QjCAAAX^)VV

o 'O\fsA. —

- (Xv^ e^.

-n, í 

'\.N^ -

^O\<\AAX4. ^^A0\A^ O^-S^-SOVX-^Q

..

r.

í 
) 
í f

'

í

\-

<3y<y^,AA^

f



O, de

de mi) novecientos
()o compareció el tes)i$^o ancn^<V^[nar^;cn, 

[paciónqnet^nede^^^^

t,

ft

t]

c

a

P

ccncííífue esterado del objeto de sts coínpt

qtíc incurre el reo de falso testisnonio, sien 

con arreglo a su clase y preguntado por ias genera 

anos de edad, de estado 

íesión
y que no !e cotr

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

-! 
?
O 
$ 
g

V "x, - ' '\ -
ILQ-e-cyo <5,í^-^r\rv^LrJV^as.\^s^-o.

(5

.^^ ^AP^e^\4j^

.p -
^x^, 0.2. ..S[>^<^-^^^

'YAXC^ .^ -=\^

..2^

'^X\A.2\-A-C\. X \

1

(
2 

fj

A



¡

)

1

ÜKlaíatíin úel Tastísa En

de de nn) novecientos

_ _____________  ___________ ante este juzgacto compareció e) testigo anotado a) margen, e) cuaf 

ft]é enterado det ot)jeto de sn comparecencia, de ]t< obtigación que tiene de decir verdad y de ias penas en 

tp^ humnce) reo r^fa!soh^hmonm,^^n^¡...................................................................................................................

con at [ egto a su ciase y pregtmtado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de...........

años de edad, de estado natura] de de pro-

fesión que ha sido procesado, y con domicitio en

y que no te com
prenden tas demás.

¡^regmitdíio convenicntenientc por S. 5. maniíiesíc!

o

\

\-

-a.

-?

t

1

c



AUTO DE PROCESAMtENTO

En....córdoba g, veintitrés de ....... de mil nove

cientos cuarenta

RESULTANDO: Que el encartado OSE LLArZuZA SANZ de filiación iz
quierdista antes del Glorioso T/ov miento Kacionlsl, al in c arse 
este se sumo a los rojos, formando parte del Comité de abastos, 
que estaba encargado dele requise de cereales, aceites y toda cla
se de ert culos que después repartía a la poblaci.cn.
Después entro volubtario en las Vil-cias Rojas, en las que ha 

estado la causa marxiste ha^ta la terminación de la '^uerra

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito
240de Auxilio 6 la ...rebelión, previsto y penado en el articulo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-
J03Eresponsable

de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de diohoCuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado JQSE

LLAMUZA SANZ .............................................................  se ratifica la prisión pre

rra, y del mismo aparaos como presunto
SANZ por lo que

r

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

(píese deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

Legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D.......Pedro Juez

poblaci.cn


i
¡

Militar....B.sp.ec.ial de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al...

notifiqué en forma legal el......contenido, integro de.l

precedentej^ato y

sado le

le hice saber su derecho

proce

anombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de

seouentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por 
corresponda por 

tari o en....Q.órdoba 
cua renta

descargo que estime

notificado , designa defensor al 
tur \o

a........ .2.6... ? 9 /i b r i 1

con

que le

y firma conmigo el Secre-

Doy fe.

de mil novecientos



(
ti
K

tndagatoria del Procesado

.......^O\hK^.........

asistencia, comparece el que, exhortado a

consta al margen, de/^^. años de

c4a. de y vecino

decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

edad, natural de\—provin — 

de .de estado .y

que l^ix .sabe leer y escribir, quex^Aiué procesado 

ante el Tribunal

profesión . '^-\:sxo.j^s..nto 

anteriormente por el delito de

que le impuso la pena de

la cual

.....conoce el

cumplió

motivo por el que se encuentra B

sujeto a este procedimiento.

Estatura

ojos y

Sus señas personales son:

cejas <ií^ ....... color 5-s\AS.^c\r\.o^

res........ rxxx:\!xc^^^\^.....................................
Es hijo de egja-*!La^x^ y de naturales de^^?$?^X<=J:^...^sSjQ^:SJ^

y está casado con ....

........................................... y.................tiene^^^^ hijos.

PREGUNTADO —

-SkfV'^x^h.S.^
<í*'Q.\xtx<=^.S^ Xixo s^o^^'^^evxox<x <51.1^ ^JL

'^XixOxrx^^-^ *5ex-

eJL c^^.XArW^ e*^-Xh\AA.-^ x^lx^ ''-'^Av^^X.X.<hr^ e^JJx ^-^x.-^'xx^.-^\.^^^

0

L

3

t

f

<=\-S_

-'^AAh^e.^SA/v<yn

c

-XJXA.^ .3^ . x^

\.v^ )

o , \ \
' .<3. XA<-^ 'S.XX-'5.,O'V<ys 'Ox/Sixsi^

. . ^ X . '



AUTO-RESUMEN
-

-deE n —.....  a -

............. -............. de mi! novecientos........

RESULTANDO: Que se inició e! presente procedimiento Sumarfsimo de Ur
gencia en vp^ud de Orden de Proceder de!
contra .... ............................. ......................... ............................ y de ias diügen-
cias practicadas aparece que a!............foüos^......... ............ se acredita que e! citado
procesado__ __ ____________ ______

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 
de base ai resuitando de! Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en ei Bando 
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias pai^ e! esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ia Superioridad de conformidad a !o dispuesto en e! Decreto 55.

Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y !91 S. S. dijo: Se deciara 
con e! presente^ocedimiento Sucísimo de Urgencia seguido contra---------------

______ cuyo procedimiento se ratifica;

ese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que e^e de j^icia.'

Lo mandó y fmmó en ----- -
Juez Miiitar — __ _ - instructor de esta Causa; de todo

io cua! yo, e! Secretario, Doy fe.

e

E! Secretario,



Diügencia de remisión.—En__ ............................................. -. a.........................................
de __________________ de mi! novecientos.... ................................
se remite a !a Superioridad !a presente Causa, compuesta de 
folios útiles, de lo que doy fe.

J

t

<

fw'i,.... Z2-3-Í9



-¿:' -;Y^!'.' '-'f Y ;

w

-!L
CORDOBA a ólcz cte Julio oe L¿il novecíencoQ Q^J

PaB al 'lons^ jo Guerra permaríe:n.ce esi^a Plazí^, pr^y^ 

vloCa y lállo**

El



<3

cd^'do^o c oc¿^ ^z7 ^oo^cz^^íog c^or^^¿o

o m/ ^^^:íor poro z^yor^^

Ú'(?7í()//^X, 6'C^7Á.'//4^^^ X7JÁTyy^7¿ /ló'G'Y^Ty

í

^&-íC?7í^?^7? J7;' c'OAT^C^/! y



E;X C M o S R

el Aa^^tor^que enecribe que pre-

Bumarí&lmo de nygencia en Euca-

regÍBtro,en el libro correspon-
diente, y encontrándose completo el periodo sumarial sdn que se observeA 

vrcioB ni defectos formales que puedan invalidarlo,'acordar la elevación

a plenario contra el

quien- en situación de

A loe efectos del articulo 542 en relación con el 656, todos del

Código de Justicia
' ' Militar, debe pasar esta causa al Fiscal Jurídico

Militar puraque evacúe el trámite de calificación

Jju.ez Instructor para cumplimiento y práctica de

propias del período de plenario, quien unirá-a los

y después volver a su

las demás diligeneias

miento de-1 inculpado o
b 

edad.

Autos partida de nad

en su defecto certificado médico^acrecLítativo de su

Por ese Gobierno Militar debe darse cuenta de la elevación a plenario

Al Consej^o Supremo de Justicia Militar ,ble r de co^ . ?ii
\

vueltora^ en losfalt&s 1g

i

-a'



BtERNO M¡HT*AR SECOÓN JUST^fÁ

DECRETO

B ^^cooybro/Zcíocícooe/prece/ZeoZe/ZZc/o/oeo//e/7/Z/)ocíZZor, ocoer/Zo /o coopersZdo c/e csZe procecZZ/oZeoZo 

H<o/oorZsZ/oo Or/ZZoorZo poe t/oecío re^ZsZro/Zo o/ oóo/......2, 900.......  j* s// eZepocZd// o Z^/eoorZo, cooZro e/ pro-

.Joae...i.Laíii L^a Saa-z—............................................-............................. ¿/oZeo /ZeZ/erd <yoe/Zor e// sZZooeZdo /Ze 

roo prepeoZ/Po. Acuerdo así mismo convalidar las diligencias

á

/7ar¿7 cí//n/)///7;/c/?¿o y /?rJc//co c/c /ox í/c/zíós í////^^/;c/í7s /^rop/os í/c/ p^r/oí/o f/c /^/f/7or/o,

Sí/

------- o-------------practicadas
/^ose es/o C/7//S// a/ Sr. /^/sc///y//r/'í//co AÍ/7/7/7r poro ^oe ot/oo//e c/ /ró////7^ ¿/c coZ/y/coc/oo co//ybr///<? o/ or- 

'o co re/oc/d/? coo c/ d5d y s/^o/enZí-s z/e/ Có/Z/^o ¿/c yosZ/c/o /W/7/7or, posoo/Zo //Mpoós o/ yocz Af//f7or 
/Zoo/ o."..........15

ocio o /os oo/os porZ/íZo /Ze oocZ/z/ZcoZo cíe/ /oco/pocío o eo s// c/^ecZo cerZ/yZcocío ///eJ/co ocrecí/ZoZ/po 

/.

Oese coeoZo o/ Coos/yo 5opre/oo cíeyosZ/c/o A-fZ/ZZor í/e /o e/eroeZoo o O/e//orZo /Ze esZo cooso.

.25...¿Ze......Ko.?/:iejabre............ /Ze /P4 .0
E! Genera) Gobernador Miütar y 

Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

t

!

Có/'í7o¿^o, o 

bí3

(j



9,438,507

'jy-CJiO.

le Llilitar evacaando.l tr-slao qae ae ás;a uaas^
li¿,ai^r"^° ^ erecGOs ael arcícalo baH aal uoaigo ae ^asticia se

LIí-

liaoH .1 procesatto José LLamuza banz.Ae
Glorioso Hovirni..,.a

encardado de lo ^ojos.^orraando parte del Comité de Abastos qae estaba 
despaos "epartin cereales,aceites y toda clase de articalos qae
rojas en l^e^no í Población. "Despaes ijigreso vol'antario en las milicias 

j a en qae ha permanecido ha. ta la terminación de la. gaerra.t

bados^i-inr^^no^^ delito do adhesión a la reblion y están pro-
8 ^hr,u-t.E a los í'.lios 8. 6'f Vvaeltó.

procesado es res'^onsable de los referidos hechos en ^=1 con-
u p u o 0.9 U. b 01 .

áL'i-

í

RO:Us do estimar la circanstancia agravanj:e de res-oons bilidad
nimi qae doterraina el apartado 5° ___ _______ _
del Código pen,al Coman y la peligrosidad del encartado al 
Castrense^

eiT relación con el 11 dél articalo 10
---------------  — tenor del 173 del.'

CUARTO:'^s te l.íinis torio Fiscal renancia a la practica <'.e 
ligencics de praeba.. U.1 t'jj: i ores i i-

4UirTO:Debe inponerse al Tirjoesálc la pena de reclasion 
taa aijaorte con las asesor! ¡s cor es-oondientos.!

i:ii litar pe e -

ÍJ

S3XTO:Pi^ooea9 hacerla hbono de la piision prvenciva ..áe ha suarido..-

S3pfIi.:0:Las responsabilidades civiles so lijaran en la lorma 
da por la Ley.

de tei''A na-

llil itar

OTRO 
y deMás

Jas tic&

31 DIG0:J51 Fiscal renancia a sa asistencia a I?; lectar 
aota¿ic iones qaq se realicen darante el periodo de plenar

V.T.DO obstante acordara.
Córdoba 20 de Diciembre de l,940.< 

"Bxomo.Sr.)
^¿1 Fiscal Jaridico Jiilitar.

banz.Ae


t . . ' ''^''.-'

ojj.Y:^rt ^c. sj-nci-^jo yeyacíBCkOa iim ot OY cT: orar jJC^CTJ* ?.i J! o&Yp- aS
'"^^^?'^JON'FERNAÑDO HA^^SP^G€)ME2,^?^4^t'e dé j);'tS;iHoyiír,47't[bz^J^ve4^t^uda. ^no 15 de esta 

IT.a2R'^-y dai'^ pr^;wéíit5'^T?^o'ce¿ía!9ii^jfci^?^'" .'-^'^ d-TPc.^-eye^ wí .i eajm/o 3^
-.e.' -.p-1 '

CLRTiB'iCO:Que presente an te mí el Alférez i^rovisional de 
Infateria DON %^HA quien nombre se ere
tario para que me auxilie en su tramitación, una vez entera
do del cargo que se le cqnfi?^re,manifleste no tener incompa 
tibil ldad eneje-rce^q°y*aceptá '^ 'jTiira'^chJ^^^ir con arreglo 
a le Le y.- - * :

Y paiV! que conste firma conmigo en Córdoba a veintisiete 
de Diciembre de mil novecientos cuaren

In Ocrdohp. y ip A?1ET!^.^ feahr

V Ic-^^^nteoedísntej, partida d Mol?-!Íento-
de oc^io =^omm:..r!uraí- e l^^efrnaor ócaignadonc oe^io qtíc Ic hp cortesuend lío ai . . - .
aei

ent?' r ¿::r, ?^o r rec ib el pre-
- ----- ------- j -

partida d sr MO i??!lento-
y ocmm:..r:ur aí- e l^^ef moor dea lanado

- — Te niente ^ del Regimienb
infantería n0 4 5 DON JUAN TORRALBO CACHILERO.

Nota. Se cumple lo mandado.

í



Ea t^rdota a trainta y uno

íj';;? -D ¿lie i

da Diciambro do mil novooionto^ ou&rontQ,,ol 

dal dófonsor nco^tando ol
Doy fá.- '

(?{, T)A Ps-d<yión J?rovinoi&l do oytc. Pla,zn,contostar^o a. lo Quo w? lo tom^ 
Todo únMO a los autos, como — —n /!.inqí mij^o al

*57
- r..

h
Notarse comp^o' lo matádado

- f '' íi

PhCVlil!.NdlA/- Xn Córdoba a cuatro de Fnero de 
C itese aj defencos pala la lectura 
11-rO horas del ola 9 uel actual,

rail
ne

no\e cientos cuarenta 
cargos que tendrá lugií-r a

j Uno, 
lü

' 4 '

, Nota.- 3e cumpJ e lo mandado.

Doy Fe

1

\





DIRECCION

Censecuent 3 
escrito de hoy, 

cor ¿e participe^ ?: 
enc^.rt^Ap que -s'- i 

se h? LL:. en sst 
uo (C¡^r-C3Í Viej^J

* ' ect
Jlcp^odO ¡le 3C .

. 3 ? i j o p roc r d imi en t o
cu et nU5 refun-

qúe'^aterioirnente
J.

3 SU respe-: 
tení'C $1 '
V3. que 

i:r. S5 sx-

d e esta
eue ' 

' -I ^car-

*7 j - *

t-?bL
ir
3'- '--- 
p r?s^!

CepÍLal, quedeudo
-j'" e 3 3 J

n^'
lije el :35^4Ú-
' 3 H'Y''iidc
?^D¿- (:'n'- td3 -s) V. j. tuuch.os' años*

?íci(^n<)fe de 1^*940.
?Ct3j. 1

3r. Ju33 Militar '5 (ie est^'



FROViDEi-iC^^ En C&ruoba c diez 
j uíD.no habienüose 
miente nel 
Plaza,

j' ocho d.c Enero de hiil nové tientes encienta 
recibido hasta la feoJia la partida de rací- 

encaitado,interese3e ae la Prisión Frcvin.cinl de la 
ene por el Móoico encargado ce lo asjLstencia del persor^l 

nn certificado acredl^liativo de la edad -de la misma, se expida

2^

y;











' '
.r '

En Córdoba .....D¡)!genc¡a de aceptación 
de defensor

de...... _____________

ante este Juzgado Mititar comparece e)

__________ ___ ___ __ S. S. )e requirió

para que aceptase ei cargo de Defensor que ie ha sido conferido por ei procesado

-.... ..................................................................-............... y una vez ertterado ie acepta, haciéndote entrega de ia

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a 

de esta fccita en este Juzgado.

Quedó enterado y Hrma con S. S. Doy fe.

/

DtLJGENCJA.—En Córdoba

se t^cibe en este Juzgado, previo sü examen por ei Defensor nombrado
------ ,A:SÍ^aLe-- ------------- ------- )a causa núm.......__________ .rotativa ai procesado

-.... ....................... __________________ ________________ __ Doy fe.



í'RO)/ j¡,n -^orGoon a. treinta de j^n ero oe níj.

u m vez des^gnpGu nuevo ueí'ensor 3' estuoiado e^ ^roGedírnlento

mimso, ínuereBese oe nue*

3CJ0 Ge Guerra.-

cp±(^Drñáion oe

Hota.- -¿e cumpLe lo manoaGO.-



SAIÍZ. 
af^os 

941.

t-

Militar i^ventual n? 15 de esta
C^tartel

DtRECCION Conforme a lo interesado su 
atenta comunicación de fecha 18 
del actual, adjunto t'^ngo el ho
nor de remitir a V.S. certifica
ción facultativa de la edad apro
ximada del recluso en este Esta- 
bUe cimiento, JOSE LlAm

Dios guarde .a^VfS. mucho
Cordd^ e enero de



i-«<. .^LiE ^S ElIo-dOA

n
J-h:
*'* r

r* rp r I C O : en el dia de
he reconocido al recluso en eS' 

'^cr-^piop-T.nicnto JOSE LLAHUZA 
SAI-ÍZ el cual aparenta tener apro
óle lente la edad de TUEIIJTA Y SEIS

ANOS.

cue conste, a petición áel Sr. 
tar n°]^ de esta Pieza, expido 
" visado p^c el Director

pare
c.'uez '.?íJ.

pr-ny;rTíte,
en í'órdoba a veintidós de enero de aiil 

cientos cuarenta y uno.

i

t



Gortícoa n veintiocho é Enero de mit Mvecientos cuarenta 
por recibioo este rroceuimiento y en vista, oe que ei apfensor 
pueoe actuar en e± mismo, ocsi^neseie otro correspondiernode 
turno al Teniente oe infnnteria Don Luis de la 
con esta fecha se le hace entrega de ios mismos' 
Veinticuatro hoir.s para su estuoio.-

yuno 
a) 
por 
que

JNOta.- üe cumple lo mandado.-

!
í

r

i

s
3
8

í)



DiLiGEhCiA Lh LEC- ) 
TUR^ EdJCÁEdOd ÁE ) 
PROCESALO. ) 1- 

coM^ar^c&i 
rl Margen,

ae mil 
ante este 
asistioo 
3r. Fiscal,

^n Coraoba a 
icrh^, y uno, 
aado expresado 
no hallanaoac preaente el 
ciado a ello.

Diapaao el Sr. Juez que 
se lectura a las 
coa en que resultan ea 
críte oe calificación del 3r 
e^ór o plenario de le Áutoi^-dad 
de todo, fué exhortado a ^rcir.v 

.- Si tiene que alegar i 
excepción 

aplicación

íM^eciento^.cac- 
J^zgado el proce

de au aefon^or y 
por haber ^enun- 

por mi el Secretario, se tie- 
a-claraciones, düigencias y cocumen- 

enque resultan cargos para el compareciente, ^s- 
c ce calificación del 3r. Fiscal j auto de clev-- 
a plenario de la Autoridad judicial, y, enteraao 

tede, fué exhortado a ^rcir.vercra; y preguntado: 
Primero.- Si tiene que alegar incompetencia oe juris

dicción, excepción cesa juzgada, prescripción del 
delito, aplicación ce ar.nistia u otra causa incidental 
que oeoa re colearse previamente, consignando en caso 
afirmativo, los nidios ue acreditarlo, concestó: Que:

_______________________________________________________________

Segunde.- 3 1 tiene que enmenc.ar c ahadir algo a sus 
declaraciones, dije: ane _______________________________

Tercero.- Si a? centorma con loa cargos oel escrito
fiscal, dije: O7J}t ________ _____________________________

Cüai^o.d S i i nt - rara a su defensa* que ae ratif ique 
^Tg&n testigo del sumario o que se practique alguna 
d^igencia do prueba, cual sea esta. Que
__________________________________________________
Terminaac ei acto, lo firman con 3.S. 

parecientes al mismo, que certifico

PROVlhbNC.^

// ?-

Not^.- Se cúmplelo n^r^^do



t !

Not

PROV^^LMClA.- Ln Cordobc 
renta y uno, 

' Concejo 
Vocal Ponente

a

i<..

T ampl e

'v-á int 
3a. A
GüJ'rrn

r^ve c a-c n t c
crácn

,- Goi
r^r^n

c;.

Si,.



.'I*
GOBIERNO MILITAR DE

--- ------------- c------------------

'1

Ot'den del dia .....de de 194^

CorOi'-:^!. Gob^raaéor Ztilí't -
De orden del Excmo. Sr. ^Ca.pitAñ..Ccjieo4)jI¿Já R?gíÓQ^el día...^^.:e.....det....C.P.;;-....c.4.4.ví...

las IR.,. JA 11 ..Rd.,.;.r:.Í.P....c^.4....I\A..t.ÍC..Í^ .....

)or e! delito de......=^.--'--.^-^LT(:á...A...L.A...ÁABELlCi'i...-

ompuésta en la siguiente forma:..........................................

[Conseio de Guerra ordinario de P1 Z:?.. . .................. para ver y fallar la causa
'T? T T A' 7T7 *- < ' 7

*-

PRESIDENTE

Coronel Sr. D. ......r..'.Z-.Z..Z.Á2..
V o C A LES

ALZ
L lü.-
;/

NombrM
L. i G
—. T^ O 'Z.L.:.^z.::...dZ ZZZ ZZ2. ..

Jo ;Z 3;).-^Z

DesHnos
Ar^íll^ri" 42 

íL.
i¿.

VOCAL PONENT4E

Oficial l.° H.° del C. J. M., Don........ .........................................................................................................................................................

VOCALES SUPLENTES
Nombres De^lnos

L .Antoni'4_Ár;Íp2i.?. Zc rT.--'s.__ c.i. 3 42.

F!SCA L

E! Jurídico de ia Región

SORD E F E N

-

JUEZ

Gf* Artill''''T'^ Jpiis G6-- 'z.-Ev-'iZ;. -ríT pl:^,K.s.
-. (n^TS.-

Al acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el artículo 566 del Código de Justicia 

Lo que de Orden de S. E. se publica en la de este día para conocimiento y cumplimiento.

E¡ Coronal_Gob^rn^eor Lílit^r.
.......... '^De" '"OrGHn^Ge,SZE.

El ComAn^A^te ^^cr^t^rio

¡

r



ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

horas dei díaEn ia Piaza de Córdoba, a tas....-^P.-^^....!^.^.....................

de . .....................de mii novecientos cuarenta...^.

En e! ............................ se reune ei Consejo de Guerra de

esta Piaza para ver y faitar ei Ptocedínnento Sumarísimo Ordinario núm.J^^.J^...^f??............ instruido en ei

Juzgado Miiitar núm.. .^^..................de esta Piaza contra..^^<í^C^...... ............................................................................. -

por ei deiito de__ ........................................................................................................ .................................................................................

*

1

Actuando como Vocat Ponente

Estando representado ct Ministerio Fiscai por ..... ............................. .....................................................

Asistiendo como Defensor ei .....

.......................^.....íL.. ;........ ... .... ...........
Hattándosc presente ct procesado-. ....... ...............................................................................................................................

Dada cuenta de ia Causa eu Audiencia Púbiica por d Sr. .......

......... ------------------------- 

hizo éste ver ai Consejo que a ia disposición dei mismo se encontraban tos testigos presentes en ia Piaza, 

que han depuesto en ei Procedimiento, asi como ias intct csadas por ci Fiscai y ia defensa.

Seguidamente se dió iectura, a instancia dei Sr. Presidente, de ios foiios..z<^^^^^^r:í<!:f3<?^ .........

dei Procedimiento.

t

A continuación se proceJ-ó a practica- )a prueba interesada por ct Fisc^i y ia Defensa, con ei siguiente

resultado



r.rn,fn.j. ¡. pru.b. por ,.prc..n.an<= d.¡ My ..no Físcd ,^.xpps.; Qu... .........

.a__ .......................................  -..............._

Et Deiensor maniíestó que .....

Por ei Sr. Presidente se hizo ai procesado ia pregunta de que si tenia a'go que exponer a io que ma

nifestó que .....____________________________........................... ................................................................................-................

Quedando reunido inmediatamente ei Consejo de Guerra en sección secreta para deiiberar y dictar 

sentencia.

Da todo to euai, para cumpiimiento de !o dispuesto en et articuio 585 dei Código de Justicia Miiitar, 

extiendo ia presente acta, que hrmo con ei V." B.° dei Sr. Presidente.

V/B?
Ei PrMidente,

$



S E N T E N C 1-A )e

En la Plaza de Córdoba a veinticinco de Febrero de mil novecientos

cu-renta y uno.-
Reunid. .1 Consejo de Guerra Ordinario de Plaza.para ver 

1^ causa número dos mil novecientos, tramitada p edad,
.arisimo contra JOSELM-dcUZA S^NíZ, de treinta y del

estado casado, de profesión jornalero, natural y yec - penales,
Río, imjo de Éusebio y María, con instrucción y sin antecedentes penal, 
por el supuesto delito de AUXILIO A LA REBELION LIL .

Hecha relación de autos en Audiencia Publica, oidos en ella el 
nistario Fiscal, la Defensa y el procesado, y

_______ jOSEiLAHUZA SANZ,izquierdista, afilia- 
d^L Glorioso Movimiento Nacional; le sorprendió 

del Comité de Abastos con 
cuyo Organismo estaba encargado dp la requiza de 

_ __ _ ' " } que después repartía en
no constando en las diligencias fuese danoSa la

. A^ ser liberado el pueblo huyo a 
el Ejercito marxista, donde ha per- 
guerra. HECHOS E^E DECLARAMOS PROBA—

j:
'Y{

w
RESULTANDO: ^.ué el procesado

do a la C.N.T& antes -I—   -
este en Ochavillo del Rio, don(^ formo parte 
el cargo de Tesorero, < 
cereales, aceites, y otra clase de articnlos 
tre la población civil, n-, ------------ -
actuación dbl procesado en tal cargo 
ZoQLa roja enrolándose voluntario en 
manecido hasta la terminación de la 
DOS.

CONSIDERANDO: ^ue los anteriores 
del delito de AUXILIO ^lA REDELION

hechqs probados son constitutivos 
MILITAR, previsto y sancionaco 

en el párrafo primero del Articulo doscientos cuarenta del Codigo de 
dh.sticia Militar y Bando declarativo del Litado de Guerra, del que es 
responsable en concepto de autor el procesado JOSE L^ALK^A S^hZ, sin 
que concurran circunstancias modificativas de la responsabilidad cri
minal, por lo que procede imponerle la pena señalada al delito en su 
grado mínimo.

s

i 
e

CONSIDEID^NDO: ^¿ue hallándose comprendido el presente caso en el nume
ro tercero del Grupo se^dbo del incorporado a la Orden de veinti
cinco de Enero de mil novecientos cuarenta, procede elevar a la supe
rioridad inmediatamente a continuaci on de esta Sentencia, propuesta 
de conmutación de la pena en ella impuesta, por la inferior de ires - 
años de Frisión Menor.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el Articulo doscientos diez y nueve del 
Codigo de Justicia Militar y Ley de Responsabilidades FQiibicas de nueve 

de Febrero de mil novecientos treinta y nueve, sobre la responsabilidad 
civil dimanante del delito cometido, asi como también el artículo ciento 
ochenta y ocho del citado Codigo, respecto a las penas accesorias que 
corresponden a la principal que ha de imponerse.

VISTOS los artículos citados y demás de pertinente aplicación.

F A L .L A 1.1 O 3 :!<!

^ue debemos condenar y cond^nKmos al procesado JOSE ^LALUZA SANZ, a la 
pena de DOCE AñOS Y UN DIA DE RECLUSIÓN TEMFORAL, hoy Reclusión Menor, 
por ser autor del delito de AUXLnIO .A LA REDELlO^; LlLlT^R, sin circuns
tancias modificativas de responsabilidad criminal, y a las accesorias 

inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena, siéndole 
de abono para el cumplimiento de estam el tiempo de prisión preventiys 
saffida.- Asi mismo se l^^cond^na a la responsabilidad civil dimanante 
del delico cometido, que se hara efectiva en la forma y cuantía que en



-S'^.'? 
' .A

d$^^^mine, reservándose las acciones portí^en Sí a 
u!ÍR^^¿ perjudicados.-

- --- 
poi^^gta nuestra Sentencia, juzgando, la pronuncianr- 

í^n^amos v/F^^^a^os^-
di^'.

CIL^S: ^ue estibando comprendido eí.-presente caso 
tércerqidel Grupo 6S del anexo incorporado a la o 

de^^^^^tic¿npo de Bnero de mil novecientos cuarenta, este C 
cki^uerra, en cumplimiento de dicha disposición.legal, acue 

-poner y propone la conmutación de la pena de DOCE AñOS Y UR 
A^OS DE PRISION:c



Exemo. Sr.:

Examinada.la presente causa, tramitada con arreglo a las normas es
tablecidas para el procedimíebto sumarísímo, aparece:

Cue el Eonsejo de Guerra ordinario de Plaza reunido en la de Córdoba 
ha dictado sentencia por la que se condena al ptocesado JOSE LLAMUZA--- 
SAEZ a la pena de Doce años y Un dia de Reclusión menor, como autor del 
delito de Auxilio a la Rebelión, art, 240 del Codigo de Justicia Militar 
y accesorias de Inhabilitación absoluta durante la condena, abomando^c! 
el tiempo de prisión preventiva que lleve sufrida y declrardadmmo civil- 
manto responsable e& la forma y cuantía que posteriormente habra de e- 
terminarse con arreglo a derechoseguidamente el mismo Consejo, por 
otrosí propone la conmutación de la pena impuesta por la de Tres anos 

Prisión menor, y accesorias de Suspensión de todo CM^d y derecho de 
Sufragio durante la condenalo que indica que el Consejo quiso impo
ner Tres años de Prisión menor y no Doce años y Un dia de Reclusión 
ñor.

_ __ _ el Consejo quiso impo-
Tres años áe Prisión menor y no Doce años y Un dia de Reclusión is^ie —

glo
^ue la aptexiocion ae la prueba aecha pur el Consejo, es con arre— 

' ) a una interpretación racional d^ la misma;^lo calificación ür los 
hecnos es acertada y legal la pena impuesta, nó epreciandose vicios 
nulidad de procedimiento, y de uonformiuaa con los preceptos legales j 
untes invocados, sus consordantes, las Instrucciones ue -o oe enero de^! 
1940 y demes disposiciones de general aplicación del Cod&go Castrense s 
y Codigo Penal Ordinario, 1

PROCEDE PRESTAR APROBACIOE a la sentencia dictada y a la conmuta
ción de la pena por la de Trae años de Prisión menor, ahceidola firme 
y ejecutoria a tenor de lo preceptuado el art, 597 del Codigo de 
Justicia Militar.

Si V E decerat de conformidad, volverán los autos al instructor 
para notificación, ejecución yd deducción de tesrimonio para su curso 
al Consejo Supremo de Justicia Militar y Tribunal de ^^¡sponsabilidades 
Políticas, respectivamente. ¡

Comprendido el presente casd en el Decreto de 2 de septiembre ultióh 
num. 7 puduera Y. E. concederle los beneficios^de la prisi on atenuada 
debiendo procedersee por el Instructor a la practica de esta diligencia



O

r CAPITAL
! G

Ir.
la

...............
SIDERAL II REGION SECCION DE JUSTICIA

Sevilla a 23 de Enero de 1-^42
De conTor^ld^o con el dlcia^e^ as-^adrúOi.AiRJES  ̂

tencin dictada contra JOSE LRdaíUEa SAIZ y la conmutación do
por la de TRES dNOo DE PRIoION MENOR y accesorias dn mismo 
nadas.la que hago firme y ejecutoria.

Do ij^l forma concedo la Piísió'^ Atenuada a t noi del art? 
del Docret de 2 de Septiembre de 1.^41.

P^ra cumplimiento y ejecución pásenlas, ctnacíones Goberm^^^ 
IHdmtnr de la Plaza dé Córde^- para q-^ designe Juez lo efect

del nombrado.
El Capitán Ceneral de ia Relíen



Gcy 
)!L!GE'

^3 r^ULrTAR 
-,. 'oE 
"ORDQBA

' ')

3.

.V,„„ ///^

do U. nc 35944

k'. s*). ('/ /7r(?í'í'í//7/n?/?/o

.sí'^;//(/oro/?//f7 JOSE LLAMUZA SA NZ

Juez ^Jihcar

¿7 /777 í/e 7/77C

.fr .S7ír<7 7/í7r c'77777/7/777?77'77/0 (7 /o O7'7/7?77OCÍO

p77r 7'7 E.\'í;77777. & . C(7p7/(7?7 Oc77Cr77/ CS/íJ

rt-í^íVia. t7) /Jí-t-rr/o Jc/cc/Ft? 23dal actual

/)77?.S í.'77<7r</(' <7 V. S. 77777C/7OX O/70X.

CÓrJp/7772R Jr Enero...... /942

EJECUTORIAS '

!- A Z A



-y DiLIGENCI.A DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO.

i

..............................................
Juez Mititar de Ejecutorias, designado para ta práctica de ias ditigencias de ejecución de 

sentencia recaida en ta presente causa; habiendo de etegir Secretario para estas actuacio

nes, designo ai de este Juzgado '.r.,.y:...,i.!,^j....,:......,......:.^j.¿....,.tL;.^.,.:.ú..n....-aLl^

<

nr ..........................-................ -..................................................................................................................
e) cuai, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibiiidad para e) ejercicio 

de) cargo que acepta, jurando desempeñartu bien y fieimente ias obtigaciónes de! mismo 

de tas que fue enterado.

para que conste y en prueba de conformidad, fi -eptnigo en Córdoba, a

ú ..C'

PROVÍDENCtA JUEZ

Sr.

En Córdoba, a..........j..,.,

de nti) novecientos cuarenta y.....

Por recibida )a presente causa con e) Decreto de aprobación, procé

dase a su cumpümiento, a ta) fm dedúzcase e) testimonio prevenido con destino a! Con

sejo Supremo de Justicia Mititar por conducto de) Sr.

Gobernador Mititar de esta Piaza ...... ........................ ^.....

....
f ta ai
d...... orA?

a 'i
- - A .'aAn,' A-d

.........

k.í*

.............................

--- --C).í^ - --r3í..Lí.Aíj 
c ct de

'.^^.^1 ó; 'dOH

:.. i It

í icHó

NOTA—SEGU

Lo mando yErmch SrS. Doy fe.

interesándose en todo caso acuses de recibo que serán unidos a continuación.

SE CUMPLE LÓ MANDADO. —Doy fe.





DILIGENCIA DE LtQUlDACfON DE CONDENA, correspondiente al procedimiento Suma-

de 19........... , seguido contrarisimo núm

Ha sido condetiado por sentencia firme de fecha -r-*—

—^por et delito

TTrr-Trr-r- a !a pena de 

años y

la prisión preventiva sufrida por esta causa desde el dia .

o sean: — dias. Se tíí abona

V .........................-
al día^:^^^

Quedan r:-............ rTrrT:................... 7........."......... ' a ñ o s y

Cumpliendo por io tanto tos años et día —-7-^^ ...7*  -—r

r<i!as.

de .......... .................................. . ..................................—por comprender .-

bisiestos el tiempo de la condena, restándote por cumplir tos -

años

dias de ta forma siguiente:

de.. .
. ..7777^..........

^-...7.7^.,?/ .̂....

...77::rr:r:7..^¿?................

?/

.........

De) mes las

Surtían /^/^*77:7r

Es visto que et día

deiará extinguida la condena impuesta por esta causa el reo ya mencionado, salvo error u omisión.

Có^kiba



DtRECCfON

!g
níS!6N PROViNCtAL 

c 
CÓRDCSA

honor oe co^unic^r a 
v.j. que €' encartado cauja al 
guQ expresada

José Liamuza sanz,

he sid^ puesto 60 libertad (prisión ate- 
nuado) en dio uc uyer on virtud de

T posado 
o ne la 
eso Juzg^—

Coracha
03 ^¿03

np Febrero 19^2

y Juéz Ejecutorias Sr. Urbcno Guisado.- PíAZ^.-



)

PRISION PROVINCIAL
M 

CORDOBA

z/

N-NMw. .y.^.

CcUSb Tengo e7 honor de comunicar a
3. que en e7 día ne hoy se ha r 

timonio de la sentencia y iiquída— 
GÍon de condena de i a rccóída en 
c^usa aT margen expresada,contra 
JCsS SáNs^eT cu^T se en^
cuentra en situación de prisión 
atenuada.

V.
oíbido en este ^sv^bJecimiento.tes

guarde & V.3.muchos anos. 
Córdoba a Uhde Febrero de 1942

de Ejecutorias de esta ^laze sr* UrbanoSr^ Juez 
'Uisado.

4

'
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MODELO NÚM 2

ESTAD!STiCA CRit^íNAL DE GUERRA

contra ____c
' .................... ...

at condenado________________
)'
S

Región_____

Caus^ nútn. 

por et detito de

AñoduI9

____________________________

?ct/os H /odos /os conde/íodos

N PROVINO
DE

ORDOS A

í Consamcdo.
Grado Qo cjecuciów o dc!!to . < F^^ado

!

Au^^ .
Partiwipación tnaidwtito .c^^hco

i Eacabdid^ .
¿Ha J^hoquido con cBtcriorídac?

se substanció Ío csucc

/

Daíos cA-c/Hs/oos de /os condenados nu/í/ar ------------------- ----
es

Arma o Cuerpo y atridnd orgánica a quoportonece 
Sud^^^Qo^^mo

! Procedenoia(tase)aatsytropa) ./ Dotaervicio reducido

: t .

-

E) Tcnient* Auditor tnenrgatdo dt )a E
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CAUSA.
e

/// /

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA " °"" '

rum. y j por d d<.}i(o Jg

Du/os re/a//oo.s n/ /jroc<wüi/cñ^

f Año Je 19

wfíHfcnfo i

-1

Sebreaeimieute. -IP-í.".ei.i.... .

! rrovtetenet . ______
T^^^dqeeL^^é . ; J ..............

Peae o pense impeeetee et reo . . '
-se iuipjeo pena eorreetive o en te mayor

......................
Abeetueión ...

¿Fué sumerrúmo et preeedimiento? ....

tremitaoión . . . .! '*'* "aeeee e nn año .
fMásdennmte .

4^

4'

_____________________________ _ ______
í?es<fHcfoncs r(!cafcfos respccfo a fos procMacfoe

SobreseianiHnto ^rovíaíoaa).

Sohraacimiaatodafinitopor muerta. .

Jefes y Ofieietee
. . .

.
Pm^noe. . .

jefee y Ofieietee

T^pa .

Jefee y Ofieietee

.

Jefee y Ofieietee
. .
. . . 

Pm^Me. . .
Jefes y Ofieietee

. . .
< i

Senteacia candenmtoria .

Correcffpos fntpHcsfos por /offn fece,/toyan *f<fo prof^ar/o.s 

0 po (oa aorrcpfr^o.e

.....................
y Of!AÍA!AS . .

..........................
TyOpA ..........................

,__________________________

í Et Tte. Aediter eBcer,ede de te eeted

/



GOBtERNO MIDTAR
OE

CÓRDOBA

ASUNTOS GENERALES

¿e co/7n//;íco /;a¿?crsc rí?c¿7?/'í/o í*/; rx/c

/Vúm. Go/?/cr/!í? Af/Z/Vor e/ ZcxZ/m<?n/o íZ/m^?no/?Zc

¡usa n 2900 

. "o

"C
o

E
'3C

'c

f/c /o coHXí? í/í/c o/ //íorgr/? xc cx/7/'cxí/, e/

c//n/ con cxZí! /cc/;o ex rcoí/7/fZo o/ Conxc/o

5n/vemo cíe ynx/Zc/'o M/7y7or.

C&PCbHíNé(- CfAB^AaUbE

¡

P .0.
L CO:.Á/ NT)hNTE SbCREr/RIO

Córcío/?o JLi de ¿'brt^ro

De Orden de S. S.
rEMotnanH^RtetSeOfeítdhÍí&

jDZox gnorííc o K S. mne/^ox oñox.

Juez Milita i^JEC'JToRIAS

QEMB5LAL



rec ibo

í.

' A V T A M ) E N T O
oz

FUENTE-PALMERA
(CÓRDOBA)

TVe^oc/aí/o-,

Trago el guscode acusar 
a V.S. de sa co^uuicacloa. 

de fecha 5 del actual, 
Qua pacciclpa a.esta Alcal- 

condeaado José Lla^ 
s vaciaos,loulcl- 

de ^chavlllo del 
P rl-

riutaero 
ea la 
día haber sido 
muza 3aa^,de esto^ 
liado'ea Ij ^Idea 
dio,a la peaa de tres años de 
sioa meaor,co. las accesorias de 
suspeasioa de todo cargo y derecho 
de sufragio duraatela coaleaa y - 
pago de responsabilidades politiee 
cas.
uios guarde a V.3.muchos años. 
FuenLe Palmera 21 febrero 1942.

El ilcalde, .



4

^cuso^^^cíOo a V.S. del

4

testimonio a que se refiere 

el escrito del dorso.

Dios guarde a v.S. ^uenoS.

anos

¿eville 16.de Febrero 1.942

El Coronel Presidente

Juez de Ejecutorias ^nn Juan broano Guisado

16.de


Se ha recibido ia 
correspondiente a 
Y)ro ei Juzgado MiiitaY' de

t*. '

'^ÉFE

deiacau

de!9

) '
s t?SE(Ji!ST'<^ 
}' t^ENAPps

¡'j

-NTRAL PE
'REBELDES



recibido en Ju^^Ado &uni-/
cíQ^l ¿ey-\i.G^rgo su-r&sn^tab^c escrrtc 
de feciu?. . de 1.94-^ en :
el .ru.e coi-'^unica que-''- .

Rijo de . y .'le -
-d'e J^^__l'3up,de est?"do "
'encert^de en 1^ cruen n8 ^^ure-
c^ condenñds u l^ penu de -
-y--------- -—^—--—T-^^------- -;?——---'—: ;— -------------------;

- . . - '". ' -/ '-________ * -
Lo que teu^o el. honór de purtici^^r 

r¡ "^LS. co';o /..cuée,de recibo. ,
'Dios' íd^-'.rdc u. iLp. niucho-5 -Añoe. 
rue.nte * de .^bríl. de' 1.941.-;

^iici.p''.l. - '

¡ e 3 j ;e. c u t o y i :?.s, Sr . ' bd n o ' (r u n. d o. '
f.soria Júyí¿ic':T, del 'Gobierno '-'ilitur.



? !-- rBthitRSe SStR ¿5 CCnS'tct 36 
p t^rh es tc^dis ri ra y -' ár'ji-j. Vo 
bastante.

C. t

{ *!

- í

Je Kil. noyeolentoa ow.are'

Li.^;enoia? Je ejecuoien ae. 
la presente sumaria^. 

Ja-^^^oriJad Judicial 
precedente,de.lando nota





/

Fxcmo. ^r.

Cnn7/)/Zí/otn Zoí/a^^7My?arZe^e/cíecre/o(yuey?one^n a es/as ac/uacZone^^ /^rocecZe (yae /Mjen 

7n^ca/Z<9 yí/rZcZZm T^Z/ZZ^tr be /ü 7?e^Zón a eyec/os be es/abZ^ZZca^ arc/?Ze¿inboje beques ^Zn

a /<9

2)c Co/7/br/nZí/oí/ row e/

: b. ^r.

Qí/eíZü C77/77/7/ZcZo e/ ^erpZcZo ¿Ze esZ¿7í/Z¿;ZZc<9.

?e/7, <9 /¿7 /''rsc<9//a yi/r/c/Zco A/Z/Z/^r í/e e.s/¿7 /^e^Zón

^erZ//a__ \-

T^apitanía
/IrcAZpen^e esZas üc/uac/one^ en

4

^atjca arch\yes3 en esta (.'apH:, 
Instrac-or

8VllÍA!2^deA^L!&t¿g4A4¿^ 191.^




